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INFORME Nº 269 DEL CONSEJO DE CUENTAS 

Implantac ión del plan de medidas antifraude 
en los municipios beneficiarios del Fondo de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia  

�„  Del 1 de  octubre de 2021 al 31 de marzo de 2022  u n t otal de 233 
entidades locales de Castilla y León participaban en la ejecución de 
medidas del P lan de Recuperación , Transformación y Resiliencia  al 
haber obtenido fondos  

�„  Todas las diputaciones provinciales y las capitales de provincia 
han aprobado un Plan  de Medidas Antifraude . De los otros nueve 
ayuntamientos incluid os en la fiscalización, siete no lo han hecho  

�„  El Consejo de Cuentas realiza nueve recomendaciones para 
mejorar la implantación de l os planes  dirigidas  singularmente , 
según los casos,  a  las 2 7 entidad es locales auditadas  

El Consejo de Cuentas ha entregado en las Cortes de Castilla y León el informe 
�³Fiscalización del cumplimiento de la obligación de implantar un plan de medidas 
antifraude en los municipios de Castilla y León que hayan sido beneficiarios del 
Fondo de Recuperación, Transformación y Resiliencia, ejercicio 2022�,́ actuación 
que ha sido coordinada entre el Tribunal de Cuentas y los órganos autonómicos de 
control externo. Los planes antifraude son un instrumento exigido por la normativa 
comunitaria y nacional para toda entidad que participe en la ejecución de las 
medidas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, puesto en marcha 
tras la crisis del COVID-19. 

En esta auditoría operativa se valoran los sistemas y procedimientos adoptados 
por las entidades para la aprobación, implantación y seguimiento de los planes 
antifraude, de acuerdo con lo previsto en el sistema de gestión del PRTR, para que 
las mismas puedan garantizar y declarar que los fondos recibidos se han utilizado 
conforme a las normas aplicables, en particular en lo que se refiere a la prevención, 
detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

En el ámbito temporal definido en esta auditoría, del 1 de octubre de 2021 al 31 
de marzo de 2022, un total de 233 entidades locales de Castilla y León eran 
beneficiarias y participaban en la ejecución de medidas del PRTR al haber obtenido 
fondos. La presente actuación fiscalizadora se ha extendido a 27 de estas entidades, 
incluidas las 9 diputaciones y las 9 capitales de provincia, que tienen la obligación de 
aprobar un plan antifraude. 

Análisis de medidas adoptadas de prevenci ón del fraude . Todas las 
diputaciones provinciales y las capitales de provincia han aprobado un Plan de 
Medidas Antifraude. De los nueve ayuntamientos no capitales de provincia incluidos 


